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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de veinticinco de junio de dos mil trece.   

 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 

01157/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, (ISSEMYM), en 

lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con 

base en lo siguiente: 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. En fecha veinticuatro de abril de dos mil trece, EL RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante 

EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le 

asignó el número de expediente 00063/ISSEMYM/IP/2013, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado a través del sistema automatizado EL SAIMEX, lo siguiente: 

 

“1. Solicito los ordenamientos juridicos ley, reglamento, lineamientos, circulares, 
oficios, con base en los cuales se realiza el dictamen que contiene el calculo de 
las pensiones para los trabajadores del ISSEMYM. 2. Solicito los nombres y 
cargos de los servidores públicos que realizan, supervisan y autorizan el calculo 
en el dictamen de las pensiones de los trabajadores del ISSEMYM en el periodo 
de 2011, 2012 y 2013 3. Cuantos procedimientos disciplinarios ha fincado el 
Organo Interno de Control a los servidores públicos del área de jubilaciones en el 
periodo de 2011, 2012 y 2013 4. De los procedimientos disciplinarios a los 
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servidores públicos mencionados en el punto anterior, a cuantos de ellos se les 
ha sancionado y cuales han sido sus sanciones. 5. De los servidores públicos a 
que se refiere el punto anterior, cuantos servidores públicos sancionados han 
demandado al ISSEMYM por la resolucion dictada por el OIC. (sic) 

 

 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

 

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el día dos de mayo 

de dos mil trece, EL SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de 

información planteada por EL RECURRENTE,  en los siguientes términos: 

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
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A dicha respuesta anexó dos archivos con los nombres BASES DE PENSIONES.pdf  

 y 63IP.pdf, los cuales una vez que se intentaron abrir por el personal de esta Ponencia, 

se constató que dichos documentos en formato pdf, se encontraban dañados, según 

el mensaje que apareció en ambos archivos y que se muestra a continuación: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
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III. Inconforme con la respuesta, el veinte de mayo de dos mil trece, EL

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue 

registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

01157/INFOEM/IP/RR/2013, en el que expresó el siguiente acto impugnado: 
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“El archivo que se adjunta esta dañado y no es posible abrirlo. Que parte de la 
información solicitada puede estar en poder de otro.” (sic) 

Asimismo EL RECURRENTE señaló como motivo de inconformidad, lo siguiente: 

“No se cuento con la información solicitada no. 00063/ISSEMYM/IP/2013 La 
información solicitada es dse la operación del ISSEMYM.” (sic) 

IV. El veintitrés de mayo de dos mil trece, EL SUJETO OBLIGADO rindió el siguiente

informe de justificación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asimismo, adjuntó al informe de justificación cinco archivos con los nombres, 

INFORME DE JUSTIFICACION.63.IP.pdf, 63IP.pdf, FORMATO.R.R..pdf,  

Correo_63IP-2.pdf y FORMATO SOL.INF.63.IP.pdf, mismos que se plasman en las 

siguientes imágenes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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V. El diecinueve de junio del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO envió mensaje 

electrónico al correo Institucional de la Comisionada Ponente, en los siguientes 

términos:  
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VI. El Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo turnado a 

la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona 

que formuló la solicitud de información pública número 00063/ISSEMYM/IP/2013, a EL 

SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto por EL RECURENTE 

dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 

que EL SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud planteada por EL 

RECURRENTE, tal y como se prevé en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que EL 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información planteada por  EL 

RECURRENTE, el día dos de mayo de dos mil trece, por lo que el plazo de quince 

días que el numeral citado le otorga para presentar recurso de revisión, transcurre a 

partir del tres de mayo de dos mil trece y fenece el veinticuatro de mayo del mismo 

año, descontando en el cómputo los días sábados cuatro, once y dieciocho, y los días 

domingos cinco, doce y diecinueve y el día seis, todos de mayo del año en curso, ello 

por haber sido inhábiles de conformidad con el Calendario Oficial emitido por este 

Instituto, en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en periódico oficial 

del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” en fecha 17 de 

diciembre de 2012; por lo que si el recurso que nos ocupa fue presentado el veinte de 

mayo del año en curso, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisión del escrito de interposición del recurso, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos 

por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; asimismo, del análisis efectuado se advierte que 

resulta procedente la interposición del recurso en términos del artículo 71, fracción IV 

del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. … 
II. … 
III. … 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”

Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando la respuesta es desfavorable a la solicitud de los 

particulares, y en el presente caso EL RECURRENTE, solicitó a EL SUJETO 

OBLIGADO la siguiente información: 

“1. Solicito los ordenamientos juridicos ley, reglamento, lineamientos, 
circulares, oficios, con base en los cuales se realiza el dictamen que contiene 
el calculo de las pensiones para los trabajadores del ISSEMYM. 2. Solicito los 
nombres y cargos de los servidores públicos que realizan, supervisan y 
autorizan el calculo en el dictamen de las pensiones de los trabajadores del 
ISSEMYM en el periodo de 2011, 2012 y 2013 3. Cuantos procedimientos 
disciplinarios ha fincado el Organo Interno de Control a los servidores públicos 
del área de jubilaciones en el periodo de 2011, 2012 y 2013 4. De los 
procedimientos disciplinarios a los servidores públicos mencionados en el 
punto anterior, a cuantos de ellos se les ha sancionado y cuales han sido sus 
sanciones. 5. De los servidores públicos a que se refiere el punto anterior, 
cuantos servidores públicos sancionados han demandado al ISSEMYM por la 
resolucion dictada por el OIC. (sic) 

Es así que, EL SUJETO OBLIGADO al entregar la respuesta a dicha solicitud de 

información, los archivos que acompañó y en los que supuestamente venía la 

respuesta, resultaron dañados y no pudieron abrirse, ya que como pudo ser verificado 

por esta Ponencia, al momento de abrir los archivos que venían en formato pdf, 

presentaron el mensaje “Error al abrir el documento. El archivo está dañado y no puede 

repararse”; por lo que se puede decir que en el caso aparentemente hubo respuesta a 
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la solicitud, pero la misma resultó desfavorable al no cumplir con la expectativa de 

respuesta que requería el solicitante. 

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Una vez realizado el estudio y 

valoración de las constancias que integran el presente recurso, este órgano colegiado 

advierte que en el caso, se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción 

III, del artículo 75 Bis A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:  

“…Artículo 75 Bis A.  El recurso será sobreseído cuando: 

I. … 
II. … 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede 
sin efecto o materia…”  

Conforme a la transcripción que antecede, conviene desglosar los elementos de la 

disposición transcrita, de manera tal que, procede el sobreseimiento del recurso de 

revisión cuando: 

a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado.

b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado; y,

c) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto.
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En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que 

EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una 

diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, y queda satisfecho en 

consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por EL 

RECURRENTE. 

Se actualiza la revocación en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 

cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la 

información. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO 

OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en 

la ley, y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada.   

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se 

actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó probado 

que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior entregó a EL RECURRENTE 

las respuestas a las solicitudes planteadas; por ende, modificó la respuesta 
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previamente entregada a EL RECURRENTE y satisfizo los extremos de su petición 

(solicitud de información pública), como se explica a continuación: 

Del acuse de la solicitud de información pública, se desprende que EL RECURRENTE 

realizó cinco solicitudes, que son las siguientes:  

“1. Solicito los ordenamientos jurídicos ley, reglamento, lineamientos, circulares, 
oficios, con base en los cuales se realiza el dictamen que contiene el cálculo de 
las pensiones para los trabajadores del ISSEMYM.  

2. Solicito los nombres y cargos de los servidores públicos que realizan,
supervisan y autorizan el cálculo en el dictamen de las pensiones de los 
trabajadores del ISSEMYM en el periodo de 2011, 2012 y 2013  

3. Cuantos procedimientos disciplinarios ha fincado el Órgano Interno de Control
a los servidores públicos del área de jubilaciones en el periodo de 2011, 2012 y 
2013  

4. De los procedimientos disciplinarios a los servidores públicos mencionados en
el punto anterior, a cuántos de ellos se les ha sancionado y cuales han sido sus 
sanciones.  

5. De los servidores públicos a que se refiere el punto anterior, cuantos servidores
públicos sancionados han demandado al ISSEMYM por la resolución dictada por 
el OIC.  

De la respuesta impugnada, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, informó a EL 

RECURRENTE que: “como archivo adjunto se envía el acuerdo emitido por la unidad de 

información”, y le adjuntó los archivos BASES DE PENSIONES.pdf y 63IP.pdf, los 

cuales al momento de abrirlos, presentaron el mensaje de que estaban dañados los 

archivos, tal y como se demostró con la imagen insertada en el Resultando II, de la 

presente resolución.  
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Ante estas circunstancias, EL RECURRENTE expresó como acto impugnado: “El 

archivo que se adjunta esta dañado y no es posible abrirlo. Que parte de la información 

solicitada puede estar en poder de otro”, en tanto que como motivo de inconformidad 

señaló que: “No se cuento con la información solicitada no. 00063/ISSEMYM/IP/2013 

La información solicitada es desde la operación del ISSEMYM ". 

En este contexto, al rendir el informe de justificación, EL SUJETO OBLIGADO, envió 

una información, que del análisis efectuado a la misma, se desprende que es la 

información requerida por EL RECURRENTE, tal como se aprecia de las imágenes 

insertadas en las fojas de la cinco a la dieciséis de esta resolución, y que a 

continuación se compaginan con cada una de las solicitudes planteadas por EL 

RECURRENTE:   

1. Solicito los ordenamientos jurídicos ley, reglamento, lineamientos, circulares, oficios,

con base en los cuales se realiza el dictamen que contiene el cálculo de las pensiones

para los trabajadores del ISSEMYM:

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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2. Solicito los nombres y cargos de los servidores públicos que realizan, supervisan y

autorizan el cálculo en el dictamen de las pensiones de los trabajadores del ISSEMYM

en el periodo de 2011, 2012 y 2013:

Es así que, una vez hecho el análisis del escrito de cuenta, se observa que en el mismo 

se da respuesta a las solicitudes de información referidas con los numerales 1 y 2, lo 

que nos permite concluir que si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO, al entregar la 

respuesta impugnada, entregó a EL RECURRENTE los archivos dañados, razón por 

la cual, su respuesta la consideró desfavorable a su solicitud, también lo es que, a 

través de un acto posterior, como lo fue el Informe de Justificación, realizó la entrega 
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de dicha respuesta, por ende, con esta última información se satisface la pretensión 

planteada por EL RECURRENTE, respecto a dichas solicitudes, en atención que al 

promover el medio de impugnación que se resuelve, expresó como acto impugnado 

que el archivo que se adjuntaba estaba dañado y no era posible abrirlo; por 

consiguiente, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó al informe de 

justificación la aludida información, ello es suficiente para estimar que entregó la 

información solicitada respecto a los puntos 1 y 2 de la solicitud de información. 

En efecto, la solicitud marcada con el número 1, quedó satisfecha al habérsele dado a 

conocer a EL RECURRENTE, el marco jurídico aplicable para los dictámenes del cálculo 

de las Pensiones para los trabajadores y afiliados del ISSEMYM, e incluso le señaló la 

página de internet en la que se encuentra disponible dicha normatividad, siendo esta, 

http://transparencia.edomex.gob.mx/issemym/informacion/leyesreglamentos/Leyes.ht

m, la cual fue corroborada por esta Ponencia, para comprobar que efectivamente 

tuviera la información correspondiente al marco jurídico referido por EL SUJETO 

OBLIGADO. 

Asimismo, con el correo electrónico enviado por EL SUJETO OBLIGADO, y referido 

en el Resultando V de la presente resolución, en el que adjuntó como uno de los 

archivos adjuntos, las Bases del Comité de Pensiones, y además se señaló que no 

existen oficios ni circulares con base en los cuales se realice el dictamen que contiene 

el cálculo de las pensiones para los trabajadores del ISSEMYM, tal y como lo refiere 

el Jefe del Departamento de Pensiones del ISSEMYM, y que a continuación se inserta: 
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Es así al no existir oficios y circulares, con base a los cuales se realicen los dictámenes 

de cálculo de pensiones de los trabajadores del ISSEMYM y al haberle señalado EL 

SUJETO OBLIGADO las leyes, reglamentos y lineamientos aplicables para los 

dictámenes aludidos, queda satisfecha la solicitud de información de EL 

RECURRENTE, señalada en el numeral 1, consistente en. “Solicito los ordenamientos 

jurídicos ley, reglamento, lineamientos, circulares, oficios, con base en los cuales se 

realiza el dictamen que contiene el cálculo de las pensiones para los trabajadores del 

ISSEMYM.” 

Asimismo, por lo que se refiere a la solicitud de información marcada con el número 2, 

referente a: “Solicito los nombres y cargos de los servidores públicos que realizan, 

supervisan y autorizan el cálculo en el dictamen de las pensiones de los trabajadores 

del ISSEMYM en el periodo de 2011, 2012 y 2013”; de igual forma quedó satisfecha al 

habérsele dado a conocer a EL RECURRENTE, la página de internet en la que se 

encuentran localizables las actas del Comité de Pensiones, quien es el Órgano 

encargado de autorizar los dictámenes de pensiones, y de las que se puede obtener 

el nombre y cargo de los servidores públicos que realizan, supervisan y autorizan el 

cálculo en el dictamen de las pensiones de los trabajadores del ISSEMYM en los 

periodos de 2011, 2012 y 2013, siendo que esta Ponencia de igual forma corroboró 

que en la página señalada por EL SUJETO OBLIGADO, localizable en el sitio: 

http:/transparencia.edomex.gob.mx/issemym/informacion/acuerdosdeactas/AcueActa

2009.htm, se contuviera la información referida, siendo verídico que en dicha página 

se pueden consultar los Acuerdos y Actas de todo el Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios (ISSEMYM) , entre las que se encuentran las del 

Comité de Pensiones y que a manera de ejemplo se inserta el Acta de la 445 Sesión 

Ordinaria del Comité de Pensiones, celebrada el once de enero de dos mil trece: 



Recurso de Revisión: 01157/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado:
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
(ISSEMYM) 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

30 de 39 

Es así que del documento insertado se desprenden los nombres y cargos de los 

servidores públicos que realizan, supervisan y autorizan el cálculo en el dictamen de 

las pensiones de los trabajadores del ISSEMYM, pudiendo ser consultables las actas 

emitidas por dicho Comité en los años 2011, 2012 y 2013, por lo que con la información 

entregada por parte de EL SUJETO OBLIGADO, queda respondida la solicitud de 

información marcada con el numeral 2, consistente en: “Solicito los nombres y cargos 

de los servidores públicos que realizan, supervisan y autorizan el cálculo en el 

dictamen de las pensiones de los trabajadores del ISSEMYM en el periodo de 2011, 

2012 y 2013”. 
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Ahora bien, por lo que se refiere a las solicitudes marcadas con los números 3, 4 y 5, 

consistentes en:  

3. Cuantos procedimientos disciplinarios ha fincado el Órgano Interno de Control a los

servidores públicos del área de jubilaciones en el periodo de 2011, 2012 y 2013

4. De los procedimientos disciplinarios a los servidores públicos mencionados en el punto

anterior, a cuantos de ellos se les ha sancionado y cuales han sido sus sanciones.

5. De los servidores públicos a que se refiere el punto anterior, cuantos servidores

públicos sancionados han demandado al ISSEMYM por la resolución dictada por el

OIC.

Debe decirse que EL SUJETO OBLIGADO, en el informe de justificación remitió el 

archivo 63IP.pdf , el cual contiene el escrito de fecha dos de mayo de dos mil trece en 

el que se manifiesta lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Es así que del escrito anterior se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, refirió en 

dicha contestación, que respecto a los puntos 3, 4 y 5  de la solicitud de información, 

no es ámbito de la competencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México 

y Municipios, ya que los procedimientos disciplinarios y de responsabilidades en contra 

de los Servidores Públicos, son realizados por la Secretaría de la Contraloría, a través 

de las Contralorías Internas de las Dependencias y Organismos Auxiliares. 

En efecto, tal y como lo establece EL SUJETO OBLIGADO, conforme al artículo 38 

BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 

Municipios, a la Secretaría de la Contraloría le corresponde la vigilancia, fiscalización 

y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública 

estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la manifestación patrimonial y 

responsabilidad de los servidores públicos, tal y como podemos observar de la lectura 

de dicho precepto legal, que dispone: 

“Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada 
de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y 
obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo 
relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores 
públicos.” 

Asimismo, tenemos que el artículo  2, fracción VI del Reglamento Interno de la 

Secretaría de la Contraloría, dispone lo siguiente: 

“Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
I. … 
II. … 
III. … 
IV. … 
V. …
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VI. Órganos de Control Interno, a las contralorías internas de las dependencias y
organismos auxiliares con funciones de control, evaluación y de 
responsabilidades, que dependen funcionalmente de la Secretaría;” 

(Énfasis añadido) 

Es así que de los preceptos legales invocados, se deduce que los Órganos de Control 

Interno o Contralorías Internas, NO dependen de las Dependencias u Organismos 

Auxiliares de la Administración Pública, sino dependen funcionalmente de la Secretaría 

de la Contraloría, ya que son las encargadas de auxiliar a ésta en el trámite de los 

asuntos relacionados con el control, evaluación y de responsabilidades de los 

servidores públicos adscritos a las Dependencias u Organismos Auxiliares, de las que 

se encuentran adscritas, razón por la cual, puede decirse que el Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios, no es competente para conocer respecto de 

dicha información. 

A mayor abundamiento, debe decirse que el mismo EL RECURRENTE en su solicitud 

de información, refiere: 

“… 3. Cuantos procedimientos disciplinarios ha fincado el Organo Interno de 
Control a los servidores públicos del área de jubilaciones en el periodo de 2011, 
2012 y 2013 4. De los procedimientos disciplinarios a los servidores públicos 
mencionados en el punto anterior, a cuantos de ellos se les ha sancionado y 
cuales han sido sus sanciones. 5. De los servidores públicos a que se refiere el 
punto anterior, cuantos servidores públicos sancionados han demandado al 
ISSEMYM por la resolucion dictada por el OIC.”.  

(Énfasis añadido) 
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De lo anterior tenemos que EL RECURRENTE, pretende conocer información que es 

generada, administrada y que se encuentra en posesión de una autoridad distinta a 

EL SUJETO OBLIGADO, pues como el mismo lo refiere, quiere información referente 

a los procedimientos disciplinarios fincados por el Órgano de Control Interno del 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que si bien en su 

nombre lleva la denominación de EL SUJETO OBLIGADO, como se ha referido 

anteriormente, no depende directa ni funcionalmente de él, sino de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado, tal y como lo dispone el artículo 26 del 

Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloría, que literalmente refiere: 

Artículo 26.- Los órganos de control interno de las dependencias y 
organismos auxiliares y, en su caso, el servidor público que realice las funciones 
de control y evaluación, serán coordinados y dependerán directa y 
funcionalmente de la Secretaría. Asimismo, observarán las políticas, normas, 
lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los 
programas de trabajo de la Secretaría. 

En tal virtud, al haberse respondido cabalmente la solicitud de información, este 

recurso ha quedado sin materia, por lo que resulta procedente declarar el 

sobreseimiento del mismo. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, fracción 

IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 Bis A, fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

este Pleno: 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se sobresee el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando Quinto de esta resolución. 

SEGUNDO. Remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía 

EL SAIMEX.  

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y hágase de su conocimiento que 

en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de México y Municipios. 

Al momento de notificar esta resolución al RECURRENTE, adjúntese los 

archivos enviados por EL SUJETO OBLIGADO al rendir el informe de 

justificación. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INTEGRADO POR 

LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID 

YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA, SIENDO PONENTE LA SEGUNDA DE LOS 
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NOMBRADOS, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA VEITICINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

(Rúbrica)  

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

(Rúbrica)  

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

(Rúbrica)  

(Rúbrica)  

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

(Rúbrica)  

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

(Rúbrica)  

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, 

EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01157/INFOEM/IP/RR/2013. 




